
  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
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Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-00704-00 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previo a decretar el trámite del 

emplazamiento solicitado, esta sede judicial considera que debe usar las 

facultades contenidas en los arts. 42 núm. 5 y 291 parágrafo 2 del Código 

General del Proceso, y a consecuencia de ello se DISPONE: 

Por secretaría elabórese y diligénciese OFICIO al Registro Único Nacional de 

Transporte – Concesión RUNT S.A., a Entidad Promotora De Salud Sanitas 

respectivamente, con el objeto de que dichas entidades, en el término de 

cinco (5) días luego de recibida la respectiva comunicación informe a este 

Despacho las direcciones que a la fecha tengan registrado al demandado,  

EDGAR MAURICIO PEDRAZA RODRIGUEZ identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.950.101 en sus bases de datos. Recibidas las respuestas 

por secretaría póngase en conocimiento de la parte actora para que proceda 

a efectuar la notificación de las personas referidas en las direcciones que 

sean aportadas, sin necesidad que ingrese el expediente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
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Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 2 de febrero  de 2021, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 



  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
 

 

MARIA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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